
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNCIPAL 

  

Tuluá, Valle del Cauca, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

                                   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 269 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:             BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado:  MARIO YESID REYES RINCON  

Rad. No.:  76-834-40-03-004-2020-00220- 00 

 

ASUNTO 

 

En atención al memorial allegado al expediente el 29 de abril de la calenda, en el que 

la parte demandante, solicita el emplazamiento del demandado, previo a ordenar 

dicho emplazamiento y con miras a localizar al demandado y garantizar los derechos 

de las partes, se hace necesario y pertinente que por Secretaría se lleve a cabo la 

consulta en la base de datos del ADRES, con el fin de garantizarles su derecho de 

defensa y contradicción. Cumplido lo anterior, se direccionará el oficio a la EPS 

respectiva, a fin de que se sirva informar la dirección del domicilio allí registrada por 

el señor MARIO YEDID REYES RINCON, identificado con cédula de ciudadanía 

No.91.253.676. 

 

En virtud y razón de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Por Secretaría efectúese la consulta en la base de datos del ADRES, con el 

fin de determinar en qué EPS se encuentra afiliado el demandado MARIO YEDID 

REYES RINCON, identificado con cédula de ciudadanía No.91.253.676. Cumplido lo 

anterior, remítase el oficio a la EPS respectiva, a fin de que se sirva informar la 

dirección del domicilio allí registrada por el demandado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 
 
 

 
* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL TULUÀ 
N O T I F I C A C I Ó N  

Estado No.072 
El anterior auto se notifica Hoy 15 de junio de 2021 a 
las7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 

 
 
 

 
En la  fecha______________________, notifico el auto 

anterior mediante inclusión en la lista de estado 
No.__________. 
 
 
 
 

BLANCA RUBY ARANGO MOSQUERA 
Secretaria 

 
 

 

 

CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
SECRETARIA  



 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNCIPAL 

 

 
Carrera 27 con calle 26 Esquina Edificio Lisandro Martínez Zúñiga  piso 2° Tel. 2339622 

E-mail: j04cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tuluá– Valle 

 

 

 

Tuluá, Valle del Cauca, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Oficio No.518. 

 
Señores: 
SANITAS EPS 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante:             BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado:  MARIO YESID REYES RINCON  

Rad. No.:  76-834-40-03-004-2020-00220- 00 

 
 
Por medio de la presente me permito informarle que dentro del proceso EJECUTIVO de la 
referencia se profirió auto de sustanciación No.269 de junio 11 de 2021, en el cual se resolvió:  
 
 

“…ÚNICO: Por Secretaría efectúese la consulta en la base de datos del ADRES, con el fin de determinar 

en qué EPS se encuentra afiliado el demandado MARIO YEDID REYES RINCON, identificado con 

cédula de ciudadanía No.91.253.676. Cumplido lo anterior, remítase el oficio a la EPS respectiva, a fin 

de que se sirva informar la dirección del domicilio allí registrada por el demandado. NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE, JESÚS FERNANDO GÓMEZ JARAMILLO, Juez”.  

 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 
 
 
EMT 
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